
“CAE”. Esa es la primera op-
ción que aparece en un menú que
se despliega al contactar la aseso-
ría jurídica de Defensa Deudores a
través de WhatsApp. Ello, tras el
comienzo del cobro a morosos del
CAE por parte de la Tesorería Ge-
neral de la República (TGR). Este
es uno de los tantos estudios que
se pueden encontrar al buscar ase-
soría por Google o redes sociales.

Ello, porque en el contexto del
cobro de la deuda estudiantil
mandatada por el Ejecutivo, algu-
nos estudios han ingresado recur-
sos de protección al respecto, pero
con resultados en muchas ocasio-
nes adversos a las pretensiones del
cliente. Por ejemplo, desde el Po-
der Judicial comunicaron que “la
Corte de Apelaciones de Punta
Arenas declaró inadmisibles los
recursos de protección (tres) de-
ducidos en contra de la Tesorería
General de la República por la
emisión, notificación y ejecución
de resoluciones y actuaciones ad-
ministrativas de cobro por deudas
de créditos fiscales, con manda-
miento de ejecución y embargo”.

El rechazo se puede explicar, en
parte, debido a que “la política
que está implementando el Go-
bierno es válida. Eso quiere decir
que ellos hicieron una lectura más
amplia de la ley, la que estableció
que las vías para cobrar eran una
vía judicial a través del mismo jui-
cio que realizó el banco; una vía
administrativa, que es por la cual a
las personas les retenían la devo-
lución de los impuestos y una vía
extrajudicial, que en términos ge-
nerales y de manera más colo-
quial, es decir, ‘vámonos a la bue-
na, hagamos un convenio de pa-
go’”, según señala Jaime Ignacio
Pachel, dueño de STOP CAE. Y
añade que en ese marco adminis-
trativo, “se incluyó realizar el co-
bro como si esta deuda fuera una
deuda tributaria. Algo que es iné-
dito y nunca había sucedido con
anterioridad”, pero que está “to-
talmente dentro de las facultades
de la ley”.

Pachel también explica que tras
las notificaciones de los cobros,
“hemos recibido una avalancha
de consultas. Un incremento, pero
totalmente descomunal, o sea, los
canales de comunicación están to-
talmente colapsados”.

n Esperar desempeño en
tribunales

De igual manera, Javier Gutié-
rrez Teuber, socio fundador de
JGT & Asociados, manifiesta que
han aumentado las consultas. Y
sobre el tipo de asesoría menciona
que “al menos en nuestro caso no
hemos presentado recursos de
protección por esta materia”. So-
bre la decisión, profundiza que
“más que nada porque todavía
existe un plazo más o menos am-
plio para presentarlos, y quere-
mos verificar antes que nada có-
mo se desenvuelven las cortes an-
te la presentación de este tipo de
recursos”. La necesidad de espe-
rar el desempeño de los tribunales

es compartida por STOP CAE.
En subsidio, Gutiérrez explica

que “lo que sí hemos estado tra-
bajando son oposiciones de ex-
cepciones dentro del procedi-
miento de cobro que está si-
guiendo Tesorería respecto del
CAE. También hemos visto un
aumento importante de consul-
tas en las últimas semanas, aun-
que más que enfocadas en ‘elimi-
nar’ el cobro, en general apuntan
a aplazarlo, revisar su legalidad,

buscar mejores condiciones de
pago y contener medidas de
apremio o embargo”.

n Dos posibles vías judiciales
Un estudio que sí ha explorado

los recursos como opción es Gru-
poDefensa.cl. Desde allí, el aboga-
do Mario Espinosa Valderrama,
director legal de la firma, explica
que “hemos definido dos vías de
acción judicial frente al cobro ini-
ciado por la TGR”. 

La primera, sostiene, “es un re-
curso de protección, pues enten-
demos que la vía elegida por la
TGR para el cobro del CAE no es
legalmente correcta, por lo que
ello constituye un acto ilegal y ar-
bitrario que afecta las garantías
de debido proceso, igualdad ante
la ley y derecho de propiedad de
los afectados”. La segunda es
“defenderse directamente en el
juicio de cobro administrativo
iniciado por la TGR”.

n La decisión queda en ma-
nos de la Suprema

En el marco de la primera, deta-
lla que “presentamos los recursos
ante la Corte de Apelaciones de
Valparaíso, la que en primera ins-
tancia los declaró inadmisibles no
porque la TGR esté actuando co-
rrectamente, sino porque la discu-
sión ya está radicada en una ins-
tancia judicial”. No obstante, se-
ñala que “nosotros apelamos de
esa decisión, y será la
Corte Suprema” la
que defina la situa-
ción. Respecto del
panorama país, acla-
ra que “sí tenemos
conocimiento de
que la Corte de Talca
ha admitido a trami-
tación un par de re-
cursos sobre lo mismo”. Y conclu-
ye que “al final depende del crite-
rio de cada corte”. En cuanto al ca-
so de la ciudad de la Región del
Maule, el tribunal de alzada revir-
tió el embargo a través de una or-
den de no innovar, puesto aquello
podría producir un perjuicio im-
portante al recurrente.

n “Tiene una naturaleza
civil, es un crédito”

Respecto de los argumentos
utilizados, Espinosa detalla en pri-
mer lugar que “el CAE no es un
impuesto ni tributo, sino que tiene
una naturaleza civil, es un crédito.
Asimismo, la ley del CAE es una
ley especial, que en su artículo 18
bis establece expresamente que el
cobro de la deuda se hará por la
vía ordinaria o ejecutiva, según el
caso, pero siempre ante los tribu-
nales civiles de justicia; ya la ley

especial, que es la ley 20.027 del
CAE prima por sobre la ley gene-
ral, que es el Código Tributario”.
Ello, ahonda, “genera una serie de
consecuencias que afectan el debi-
do proceso, el orden público pro-
cesal, la necesaria imparcialidad
del juez y el derecho a defensa”. 

Es en ese sentido que interpreta
que “debemos tener claro que en
el procedimiento de cobro de tri-
butos del Código Tributario la

TGR es juez y parte,
por ende, práctica-
mente no existe im-
parcialidad y, ade-
más, las posibilida-
des de defensa de
parte del deudor es-
tán limitadas a tres
excepciones: pago,
prescripción y no

empecer (obstaculizar) el título”.
Dentro de otras alternativas

fuera del recurso de protección,
María Paz Ibáñez, directora gene-
ral del estudio Deuda Estudiantil,
explica que “ingresamos la defen-
sa vía excepciones directamente a
la TGR”. En esa línea, indica que
“el argumento principal tiene que
ver con un dictamen de la contra-
lora el cual señala que el listado de
nóminas de deudores no contiene
información fidedigna”. Y pro-
fundiza que “en un dictamen de
julio de 2025, la Contraloría Gene-
ral de la República ha establecido
la imposibilidad de asegurar la fi-
dedignidad de la totalidad de la
cartera CAE, señalando que los re-
gistros contables asociados a di-
cho sistema presentan inconsis-
tencias que impiden verificar con
certeza la existencia, monto y
composición de las obligaciones”.

Ante “avalancha” de consultas por parte de deudores morosos:

Abogados intervienen en cobro del CAE
y se dividen entre ingresar recursos y
esperar por más decisiones de cortes

E. CANDIA y M. CERDA

Acusando afectación de diversos derechos, como el debido proceso, profesionales han iniciado incluso
campañas de marketing para captar clientes. Entre los argumentos, alegan que la Tesorería sería “juez y
parte” en la acción de cobranza y, además, apuntan que el proceso debiera ser ante tribunales civiles.

MOROSOS
Según la TGR, cuando

inició el proceso de
cobro existían más de
550 mil deudores del

CAE en mora.

STOP CAE es uno de los múltiples estudios jurídicos que ofrecen servicios vinculados a cobros del Crédito con Aval
del Estado.
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‘‘En el procedimiento de
cobro de tributos del Código
Tributario, la TGR es juez y
parte, por ende, prácticamente
no existe imparcialidad y,
además, las posibilidades de
defensa de parte del deudor
están limitadas”.
..............................................................................

MARIO ESPINOSA VALDERRAMA
DIRECTOR LEGAL DE GRUPODEFENSA.CL

‘‘La política
que está
implementando el
Gobierno es válida.
Eso quiere decir que
ellos hicieron una
lectura más amplia
de la ley”.
....................................................

JAIME IGNACIO PACHEL
DUEÑO DE STOP CAE

ordinarios, en procedimientos breves y
sumarios.

Así, si el abogado en cuestión se en-
cuentra colegiado, resolvería el Tribunal
de Ética del Colegio de Abogados, mien-
tras que si no lo está, los tribunales de jus-
ticia ordinaria estarán habilitados para
imponer sanciones, como multa a benefi-
cio fiscal de hasta 10 Unidades Tributa-
rias Anuales (más de $8 millones), ade-
más de una eventual suspensión del ejer-
cicio de la profesión que podría ir desde
los dos meses a los tres años.

Para lo anterior, se les entregaría a los
colegios profesionales la legitimación ac-

El caso Audio y la trama bielorrusa son
algunos de las causas más recientes que
han puesto en entredicho el correcto ejer-
cicio de la profesión de derecho, debido a
los presuntos delitos y hechos reñidos
con la ética de los que se componen y que
involucran desde abogados hasta jueces
de la República.

Con causas penales en curso, profesio-
nales y magistrados en prisión preventi-
va —o bajo medidas cautelares diver-
sas—, el ministro de Justicia, Fernando
Rabat, expuso esta semana ante la comi-
sión de Constitución del Senado que, en
el marco del proyecto de reforma consti-
tucional que modifica el Gobierno Judi-
cial y crea el Consejo de Nombramientos
Judiciales, buscarán introducir una serie
de medidas direccionadas a fortalecer el
sistema de sanciones para profesionales
del derecho, estén o no colegiados. 

En esa línea, desde la cartera introduci-
rán modificaciones con propuestas co-
mo, por ejemplo, que las reclamaciones
en contra de la conducta ética de los abo-
gados sean conocidas por los tribunales

tiva para ejercer acciones y denuncias
por infracciones graves a la conducta éti-
ca profesional.

n Un sistema que desincentiva
colegiarse, según Rabat

Sobre las modificaciones que introdu-
cirán, el ministro Rabat señala a “El Mer-
curio”, que “con este cambio lo que pre-
tendemos es proteger no solo a quienes
requieren de los servicios profesionales
de abogados, sino que también a los bue-
nos abogados; a los que actúan de forma
correcta; a los que no aceptan prebendas
ni pretenden influir indebidamente en

los tribunales”.
Así, sostiene que “no puede ser que

continuemos con un sistema que desin-
centive, por ejemplo, colegiarse. Porque
el que se colegia queda bajo el escrutinio
ético de su asociación gremial y el que
no, puede quedar impune, porque la op-
ción es perseguir la sanción
ética en un proceso de larga
tramitación y en el cual,
muchas veces, es necesario
contratar un abogado”.

Para el secretario de Esta-
do, se debe evitar continuar
con la “discusión bizantina
de si la colegiatura debe ser
obligatoria o no. Aquí es simple: si un
profesional del derecho comete una falta
ética o si alguien lo acusa de haberla co-
metido, quedará sujeto a una investiga-
ción ética a manos del Colegio de Aboga-
dos o una a manos de los tribunales ordi-
narios. Gratis no se la va a llevar”.

Con todo, asegura que “sé que algu-
nos se van a molestar. No querrán un es-
tándar más alto. Pero si son cuidadosos

en su actuar profesional, no tendrán na-
da que temer. Por eso digo que subir el
estándar nos protege a todos: persiga-
mos las faltas éticas de todos los aboga-
dos y evitemos tempranamente que esas
conductas se vayan agravando por no te-
ner sanción y, al cabo de un tiempo, se

transformen en corrupción
hecha y derecha.

Tras su ingreso en 2019,
durante el gobierno del Pre-
sidente Sebastián Piñera,
este proyecto fue reimpul-
sado en octubre de 2024
por parte de la administra-
ción del mandatario Ga-

briel Boric, sin embargo, solo sorteó su
primer trámite constitucional en la Cá-
mara de Diputados, donde, no obstante,
no se aprobó la integración del consejo
que estaría a cargo de los nombramien-
tos judiciales, lo que deberá resolverse
durante su trámite en el Senado. Hasta el
23 de abril se encuentra abierto el plazo
para el ingreso de indicaciones respecto
de la iniciativa. 

A través de modificaciones a proyecto de reforma en el Congreso

Multas de hasta $8 millones y
suspensión de tres años: Gobierno
busca establecer sanciones para
abogados, estén o no colegiados

O. RODRÍGUEZ y E. CANDIA

El ministro de Justicia, Fernando Rabat, expuso parte de estos cambios ante
la comisión de Constitución del Senado, que definió el 23 de abril como día
límite para el ingreso de indicaciones para la iniciativa.

El ministro de Justicia, Fernando Rabat, asistió a la comisión de Constitución del Senado,
para abordar sus planes con el proyecto que también regula nombramientos judiciales.

PROYECTO
La iniciativa está en

segundo trámite en el
Senado, tras ser

aprobado en la Cámara.

‘‘Sé que algunos se van a molestar. No querrán un
estándar más alto. Pero si son cuidadosos en su actuar
profesional no tendrán nada que temer. Por eso digo que subir
el estándar nos protege a todos: persigamos las faltas éticas de
todos los abogados y evitemos tempranamente que esas conductas
se vayan agravando por no tener sanción”.
....................................................................................................................................................................
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n INICIO. La deuda se comienza a cobrar al mes 19
del egresar de la carrera, con un plazo de 10, 15 o
20 años. Si el alumno no ha culminado sus estu-
dios, la cobranza inicia tras dos años consecutivos
sin matrícula, y podría extenderse hasta por 10
años.

n MÉTODO. El crédito se paga en cuotas mensuales
al banco que otorgó los recursos al estudiante.

n SUSPENSIÓN En caso de no tener trabajo, es
posible solicitar que se suspenda el cobro por seis
meses, período renovable presentando una nueva
solicitud.

n CONTINGENTE AL INGRESO. El deudor puede
solicitar que la cuota del CAE se reduzca al 10% de
su ingreso si el monto original es mayor que eso; el
Estado cubre la diferencia. Este beneficio dura 6
meses y es renovable, pero no opera por defecto.

n NO PAGO. Quien deja de pagar tres o más cuotas seguidas
del CAE entra en mora y el banco inicia la cobranza. Al
principio es posible regularizar pagando lo atrasado, pero
si el incumplimiento persiste, se activa la vía judicial y se
exigirá el pago total.

n GARANTÍA. Si no hay acuerdo, el banco puede activar la
garantía y cobrar al Estado o a la institución de educación
superior, que cubrirán hasta el 90% de la deuda. Desde ese
punto, el moroso pasa a deberle al fisco y/o al plantel.

n AUMENTO. Según Hacienda, hay más de 550 mil moro-
sos y el monto adeudo a Tesorería creció de $500 mil
millones en 2018 a $4 billones en 2025. 

n HACIENDA “ACTIVA” A TESORERÍA. Ayer, el ministro
Jorge Quiroz dijo esperar que los deudores morosos “pa-
guen a los bancos antes de caer en Tesorería, porque ya no
va a ser como antes, que cuando caían en Tesorería nunca
más nadie les cobraba. Ahora vamos a cobrar”.

CÓMO SE COBRA EL CRÉDITO Y EL AVISO DE QUIROZ 
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